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Chuluconas,

,'VISTO,- El Memorando Ne 045-2018-GRP-430020-L3201, de fecha 22 de enero del 2018, emitido por la
Dirección del E.SJI-1 Hospital Chulucanas,

": i.\,. '. CONSIDERANDO:

,, , ., Que, el artículo B2e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
' Admínistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condiciones paro el Encargo de

,,-,,r. Funciones de los servidores dentro de la Administroción Publica;
/"i

t, X:-' Que, conforme lo establecen claramente los artículos 23ey 25e del acotado Reglamento,los cargos son los

| '- puestos de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas,
-. ., , ...:. Ia asignación e un cargo síempre es temporal y está determinado por la necesidad Institucional;
l. iri¡,j"1fr,¡ 11

Que, en atención a lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las actividades
programadas en el E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, en virtud a las normas vigentes respectivas, se procede a
proyectar la presente Resolución Directoral en la cual se dispone el Termino de Funciones, al 3L de enero
del 201-B,en la Jefatura de ta IINIDAD DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA Don: Juan Javier BEJAMNO
CHAVEZ, en consecuencia se dispone Encargar las Funciones de la mencionada Jefatura a partir del 01

de Febrero del 2018 a favor de Don: Elvis Alex FLORES TORRES, Técnico Admínístrativo, Nivel STD;

Que, mediante Decreto Legislativo 7762,que atraves de su úníca Disposición complementaría derogatoria,
deroga la Ley 27657,Ley del Ministerio de salud, RD Ne 0L3-92-INAP/DNP, que aprueba el Manual
Normativo de Personal Ne 002-92-DNP, sobre desplazamíento de Personal, D.Leg Ne 276 Ley de Bases de

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del
Hospital Chulucanas, aprobado con }rdenanza Regional N" 330-20L5/ GRP.CR, y Ia Resolución Ejecutiva
Regional Ne 0L3-2018/G0BIERN0 REGI0NAL PIURA-GR,que Modifica la Resolución Ejecutiva Regional No
745-20L7/G0B|ERN0 REGI)NAL PIURA-GP de fecha 21 de noviembre del 2017, en la cual se Encarga el
Puesto de DIRECT)R del Establecimiento de Salud Il-1 Hospital Chulucsnas; en el cargo estructural de
Director de Hospital I, de Conformidad con la )rdenanza Regional 402-20L7/GRP-CR,Publicada en el
Diario }ficial "El Peruano", con fecha L1 de )ctubre del 2017,Cargo Considerado de Confianza en el
Gobierno Regional Piura,
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Chulucanas,

SE RESUELVE:
q.

Artículo 7e. Dar por concluidas las funciones, a partir del 31 de Enero del 2018 a Don: Juan Javier
BEJARANO CHAVEZ, en Ia Jefatura de Ia UNIDAD DE ESTADISTICA E INFORMATICA del 8.5.il-1 Hospital

i:; de Apoyo de Chulucanas, así mismo, darle las gracias por el apoyo brindado en el desarrotto de ta referida
,.!r'¡,¡"pturo. Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.
il i]

i,!Artículo 2e. Encargar las Funciones, a partir del 01 de Febrero del 2078, en la Jefatura de la UNIDAD DE
',' ESTADISTICA E INFORMATICA del E.S-il-lHospital Chulucenes, a Favor de Don: Elvis Alex FLORES

TORRES, Técníco Administrativo I, Nivel STD, Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de

Ia presente resolución.

Artículo 3e. Hógase de conocimiento a Ia Unidad de Administración, Equipo de Personal, archivo de

Dirección del E.SJI-1 Hospital Chulucanas e Interesado.

RegÍstrese, Comuníquese y Ejecútese.
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